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PROTECCIÓN CIVIL. Crea la Red de Transmisiones 
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Artículo 1. 

 Se crea la Red de Transmisiones de Protección Civil, como sistema de radioenlace entre los 
participantes en tareas de urgencia, emergencia y prevención. 

 Artículo 2. 

 Podrán hacer uso de esta Red, los Grupos organizados de Protección Civil inscritos en el registro de 
Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil de la Consejería de Administraciones Públicas, así como 
las Asociaciones y Entidades legalmente constituidas que hayan convenido sus actuaciones, en materia 
de rescate, salvamento, emergencia, con esta Consejería. 

 Artículo 3. 

 El uso de la frecuencia de la Red se hará previa solicitud dirigida al Consejero de Administraciones 
Públicas, en instancia firmada por el Alcalde Presidente del Municipio donde se ubique la Agrupación 
Municipal de Voluntarios de Protección Civil o por el Presidente del Grupo o Entidad que haya convenido 
sus actuaciones con esta Consejería. 

 Artículo 4. 

 Los usuarios de las frecuencias de la Red, cumplirán las Normas que el Reglamento de Estaciones de 
Radioaficionado de 21 de marzo de 1986 establece, y específicamente los artículos 23 (puntos 1, 6 y 7), 
26 y 27. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Primera.-Queda facultado el Director General de Administración Local para dictar cuantas normas sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden. 

 Segunda.-La Presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha».  

 

 
 


